Expediente N° 50/2024
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

                  25 de Mayo, 12 de Abril de 2024

Autor: Concejales Julián Burgos, Giana Fuentes, Josefina Biscione, Luis Rivas y Guillermo Lance.
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:  

Ei estado actual en que se encuentra la obra de pavimentación de la avenida 18.

CONSIDERANDO:

Que la obra fue comenzada el 02 de mayo del 2022.

Que al día de la fecha solo se concretaron 2 cuadras de asfalto, desde calle 34 a 36.

Que las mismas presentan rajaduras que se pueden ver a simple vista.

Que al tramo restante, se le hizo un frezado para retirar carpeta asfáltica hasta la base, dejándolo en condiciones peores a las que se encontraba al inicio.

Que ese estado perpetuado en el tiempo provoco daños a transeúntes, vehículos en general, que por allí transitan, y comerciantes, quienes vieron mermadas sus ventas por falta de clientes.

Que la extracción de arbolado público al inicio de la obra, a fin de ensanchar la avenida, y sin reposición de los mismos, implican un perjuicio al ambiente.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona con fuerza de:

COMUNICACIÓN

ARTICULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo y por su intermedio al área que corresponda, que informe al Honorable Concejo Deliberante el estado en que se encontró al inicio de esta gestión la obra de pavimentación de la avenida 18 desde calle 27 a Av. 36 de la ciudad de 25 de Mayo, detalle y adjunte informe técnico del trayecto mencionado. 

ARTICULO 2°: Infórmese Detalle de fondos afectados recibidos.

ARTICULO 3°: Infórmese detalle de la cuenta en que ingresaron los fondos.

ARTICULO 4°: Infórmese detalle de la cuenta de destino de los fondos.

ARTICULO 5°: Infórmese si el actual Departamento Ejecutivo cuenta con un plan o proyecto para su finalización.

ARTICULO 6°: De forma.  

Firman los Concejales: Burgos, Fuentes, Biscione, Rivas y Lance.



